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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la actuación, se observa que la parte actora atendió el 
requerimiento consistente en adelantar la notificación del extremo pasivo 
de la acción. No obstante, no resulta suficiente su proceder para tener 
notificado al demandado, como quiera que la dirección que señala en el 
comprobante de Servientrega es diferente a la que la abogada manifestó 
en el libelo introductor1, no se cumplieron los formalismos de ninguna de 
las dos disposiciones aplicables al caso.  
 
En efecto, respecto a la notificación a través del correo electrónico de la 
demandada, no se aportó canal digital de la parte pasiva. 
 
Ahora bien, frente a la notificación prevista en el Código General del 
Proceso, la parte actora cumplió con las previsiones del artículo 291, 
pero ante la incomparecencia al proceso del demandado, deberá 
tramitarse en debida forma el aviso del que trata el artículo 292 de la 
misma codificación. 
 
En ese sentido, podrá optar el extremo demandante por culminar la 
notificación del demandado con el aviso o aportar la constancia de recibo 
del correo remitido para dicho propósito. Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
No tener en cuenta la notificación que antecede, conforme a lo expuesto. 
En ese sentido, se requiere a la parte actora para que culmine la misma 
a la mayor brevedad posible.   

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 

 
1 01Demanda: Calle 1 a No 60-61 Apto 306B  -   07ComprobanteNotificación: (Servientrega) Calle 1 B No 

60-44 Apto 306B 
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